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Administración Local 
AYUNTAMIENTO DE GALERA 
Administración 
 

 

Bases administrativo 
BASES PARA LA SELECCIÓN PARA CUBRIR UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A 
 

D. José Manuel Guillén Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Galera (Granada), HACE SABER: 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 897/2024 de fecha 26/12/2024, las bases y la 
convocatoria para cubrir la plaza de administrativo/a para este Ayuntamiento de Galera, mediante 
sistema de concurso-oposición, bases que se incluyen a continuación, se abre el plazo de presentación 
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
«BASES PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE 
ADMINISTRATIVO/A 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria  
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad que se incluye en la Oferta Pública de 
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2021, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2021-0477, 
de fecha 20/12/2021 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 246 de fecha 27/12/2021, cuyas 
características son: Administrativo/a de Administración General, Grupo C; subgrupo C1; escala de 
Administración General; clase administrativo: nivel 18; número de vacantes 1.  

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleado público. 

e) Poseer título de Bachiller o equivalente, con arreglo a la legislación vigente. En todo caso, la 
equivalencia u homologación de titulaciones deberá ser aportada por el/la aspirante, mediante 
certificación expedida al efecto, por el organismo oficial competente.  

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de 
instancias.  

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes  
Las solicitudes requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso, en las que los/as aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que 
se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Galera, se presentarán en el Registro 
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Electrónico General de este Ayuntamiento al que se accede a través del siguiente enlace: 
https://www.ayuntamientogalera.es. 
También podrán presentarse en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El plazo de presentación es de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  
A las solicitudes habrá de acompañarse FOTOCOPIA de la siguiente documentación: D.N.I.; 
titulación exigida o superior a la exigida, o resguardo de haber abonado los derechos para su expedición; 
documentación acreditativa de los méritos alegados y el resguardo de haber abonado los derechos de 
examen previstos en la Ordenanza Fiscal reguladora, BOP nº 46, de 09/03/2005, y que son 20 euros 
que se ingresarán en la cuenta con IBAN nº ES92 3023 0038 1303 8003 2300. No se valorará ningún 
mérito no aportado con la solicitud una vez culminado el plazo de presentación de la misma.  
Las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento (https://galera.sedelectronica.es), tablón de anuncios, y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma Andaluza y Boletín Oficial del Estado. El resto de las publicaciones 
derivadas de la convocatoria referida en estas bases se publicarán en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Galera.  
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión 
del proceso selectivo, es decir, para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, 
que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles 
para la subsanación/reclamación, en su caso.  
Si no hubiera candidatos/as excluidos/as se entenderá la lista aprobada como definitiva. 
Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo máximo de 30 días desde la finalización del 
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las 
alegaciones se entenderán desestimadas. 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva 
de la lista de admitidos/as y excluidos/as, que, igualmente será objeto de publicación en el tablón de 
anuncios. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse 
los ejercicios.  
Igualmente, en la misma resolución o en la de la lista provisional, si no resulta excluido/a ningún/a 
candidato/a, se hará constar la designación nominal del Tribunal y el día para proceder a la valoración 
de los méritos. 

QUINTA. Tribunal Calificador. 
La composición del Tribunal de Selección se ajustará a lo establecido en los artículos 60 del Real 
Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público -TREBEP-, y se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos. Tendrá la consideración de 
órgano colegiado.  
En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, se fijará la composición del Tribunal de Selección a efectos de poder promover, en caso 
de que proceda, la recusación de sus miembros. La composición del tribunal calificador incluirá también 
la de los/as respectivos suplentes, que serán designados/as conjuntamente con los/as titulares.  
El Tribunal de Selección podrá nombrar colaboradores/as, especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al 
ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborara con la comisión de selección 
con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mismas causas de 
abstención y recusación que los miembros de la comisión de selección.  
El Tribunal de Selección estará compuesto por la presidencia, la secretaría y tres vocalías, actuando 
con voz y voto, con excepción de la secretaría, que participará con voz pero sin voto. Todos/as sus 
miembros deberán ser funcionarios/as de carrera y estar en posesión de una titulación igual o superior 
a la exigida a las personas aspirantes.  
La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
7

P
ág

in
a 

5
7

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
3

0
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
5

-0
0

1
0

2
5

N
º 

1
 -

 v
ie

rn
es

 0
3

 d
e 

en
er

o
 d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

SEXTA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso. 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
1ª. Concurso. 
2ª. Oposición. 
La fase de oposición constituirá el sesenta por ciento del total del proceso, siendo del cuarenta por 
ciento la fase de concurso. 

1ª. FASE CONCURSO (40 %): 
a) Formación, hasta un máximo de 10 puntos:  
1. Por poseer titulación superior a la exigida para participar en la convocatoria. Se evaluará máximo 5 
puntos: 

- Título de grado o equivalente: 5 puntos 
- Título superior al exigido para acceder e inferior al de licenciatura o grado: 2 puntos 

Se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse por el/la 
aspirante, en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la que se establece la misma y, en 
su caso, el BOE en que se publica. No tendrá la consideración de título académico a efectos de su 
valoración el haber superado tres cursos completos de licenciatura. Asimismo, no se valorarán como 
méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se 
aleguen. En este apartado no se valorará la titulación académica exigida para el acceso al puesto 
correspondiente ni las que resulten necesarias para obtener titulación superior. Se presentará fotocopia 
del título referente al mérito alegado. Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por 
la más alta alcanzada.  
2. Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorará este apartado con un máximo de 5 puntos: 
- Los cursos relacionados con las materias específicas del temario realizados en los últimos 10 años 
se valorarán a razón de 0,01 puntos la hora hasta un máximo de 3 puntos. 
- Los demás cursos relacionados con la plaza y materias comunes realizados en los últimos 10 años 
se valorarán a razón de 0,01 puntos la hora hasta un máximo de 2 puntos. 
Los cursos deberán tener una duración mínima de 10 horas de formación.  
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar, 
impartidos por Administraciones Públicas, Universidades Públicas, Colegios Profesionales, Sindicatos, 
y los desarrollados en el marco de la Formación para el empleo o los debidamente homologados por 
Administraciones Públicas, todos relacionados con la plaza a cubrir de la forma en la que se ha dejado 
indicado. Se presentará copia del título de cada uno de los méritos alegados en este apartado. 
b) Experiencia hasta un máximo de 30 puntos: 

Por haber prestado servicios como funcionario/a de carrera 
o interino/a o personal laboral fijo o temporal en plaza de 
igual o superior categoría en la Administración Local. 

1 punto por mes o fracción 
superior a 15 días, hasta un 
máximo de 30 puntos. 

Por haber prestado servicios como funcionario/a de carrera 
o interino/a o personal laboral fijo o temporal en plaza de 
igual o superior categoría en cualquier otra Administración 
Pública distinta de la Administración Local. 

0,5 puntos por mes o fracción 
superior a 15 días, hasta un 
máximo de 30 puntos. 

 
Los servicios prestados en las Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado de 
Secretaría de la Administración Pública donde se hayan prestado, al que se acompañará la vida laboral. 
2ª. FASE DE OPOSICIÓN (60%): 
La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias 
para las personas aspirantes que podrán realizarse el mismo día.  
Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada 
por el tribunal.  
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su 
personalidad.  
Las personas candidatas deberán acudir provistas de DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet de 
conducir.  
El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose cada una hasta un máximo de 
30 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos en cada 
uno de los ejercicios. 
El orden de actuación de los/as aspirantes, en su caso, será el del resultado del sorteo al que al que se 
refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
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marzo. 
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
PRIMER EJERCICIO: El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en contestar por escrito a 
un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será la correcta. 
El cuestionario constará de sesenta preguntas evaluables; las preguntas versarán sobre el temario 
incluido como Anexo I de las presentes bases. Las respuestas correctas puntuarán positivamente 0,50 
puntos, las no contestadas no tendrán valoración alguna, y las contestadas erróneamente restarán 0,20 
puntos cada una.  
El primer ejercicio tendrá una duración de 60 minutos y se calificará de 0 a 30, siendo necesario para 
aprobar obtener una calificación mínima de 15 puntos. 
El tribunal publicará la plantilla de las respuestas correctas del tipo test en el tablón de anuncios 
municipal. Las personas participantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles, a partir del siguiente 
a la fecha de publicación de los resultados de la fase de oposición para formular alegaciones o 
reclamaciones contra la misma. 
Dichas alegaciones habrán de ser contestadas por el tribunal. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio 
y será de realización obligatoria para poder realizar los supuestos prácticos. 
SEGUNDO EJERCICIO:   
Estarán relacionados con la parte específica del temario incluido como Anexo I de la presente 
convocatoria. Constará de dos preguntas teóricas a contestar por escrito, valoradas con un máximo de 
15 puntos cada una.  
El segundo ejercicio tendrá una duración de 120 minutos y se calificará de 0 a 30, siendo necesario 
para aprobar obtener una calificación mínima de 15 puntos. 
La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados solo se admitirá en el 
plazo de dos días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las calificaciones del 
correspondiente ejercicio. 
La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
OCTAVA. Calificación 
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la 
fase de concurso. 
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición 
más el porcentaje establecido para la fase de concurso. 
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, 
será la puntuación final. 
En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición en su conjunto 
y, de persistir el empate, a la obtenida en el segundo y primer ejercicio, por este orden. Y, por último, 
atendiendo a la experiencia profesional obtenida en la fase de concurso. 

NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento. 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el nombramiento del aspirante 
que haya superado la fase de oposición, la fase de concurso. 
El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde 
que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación 
o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
El Alcalde deberá nombrar funcionario/a al/a aspirante propuesto/a, en el plazo de 10 días a contar 
desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el nombramiento de funcionario, éste deberá tomar 
posesión o incorporarse en el plazo de un mes. 

DÉCIMA. Incompatibilidades. 
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

UNDÉCIMA. Incidencias 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
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interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Andalucía, a partir del día siguiente 
al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 

ANEXO I – TEMARIO 
Materias Comunes 
Tema 1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido. Principios generales. 
Los derechos y deberes fundamentales. La reforma constitucional. 
Tema 2. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. Procedimiento de 
elaboración de leyes. El Gobierno. Designación, duración y responsabilidad del Gobierno. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales.  
Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. Los 
Estatutos de Autonomía: concepto y naturaleza. 
Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto y entidades 
que la integran. 
Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al 
empadronamiento. La organización. Competencias municipales. 
Tema 5. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. El Ayuntamiento Pleno. Competencias de cada órgano 
municipal. 
Tema 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de 
aplicación y principios informadores. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las 
Administraciones Públicas y acceso a la información pública. 
Materias específicas  
Tema 1. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: 
concepto, capacidad de obrar y representación. 
Tema 2. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 
Tema 3. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. 
Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos. 
Tema 4. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad.  
Tema 5. La obligación de resolver. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta 
de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad. 
Tema 6. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 
notificación infructuosa. La publicación. 
Tema 7. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos 
Tema 8. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa 
directa. La vía de hecho. 
Tema 9. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o, de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. 
La declaración de lesividad. 
 
Tema 10. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las autoridades y el personal al 
servicio de una Administración pública. 
Tema 11. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso-
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administrativo. Causas de inadmisibilidad. 
Tema 12. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras 
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 
Tema 13. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
Tema 14. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de 
contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 
Tema 15. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las 
Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas. 
Tema 16. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y 
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública 
en las entidades locales. 
Tema 17. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de 
los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 
Tema 18. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato 
de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 
Tema 19. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
(LISTA). La actividad urbanística y los instrumentos de ordenación urbanística.  
Tema 20. Haciendas Locales: Principios constitucionales y régimen jurídico. Incidencia estatal y 
autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de la Hacienda estatal, autonómica y 
local. 
Tema 21. La participación de municipios y provincias en los Tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas en las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para las 
Entidades Locales. 
Tema 22. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y 
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 
Tema 23. Los tributos locales: Principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en 
materia tributaria. Contenido de las Ordenanzas fiscales, tratamiento y régimen de impugnación de los 
actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 
Tema 24. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El 
Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. El Impuesto sobre el Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
Tema 25. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control 
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
Tema 26. El Presupuesto de las Entidades Locales. Concepto y contenido. Marco normativo y 
características generales. Principios presupuestarios. Elaboración y aprobación del Presupuesto. 
Aprobación, entrada en vigor y prórroga. Las Bases de Ejecución. 
Tema 27. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Fases. 
Tema 28. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración Local: 
clases de empleados públicos, selección, provisión y carrera administrativa. Personal laboral. 
Tema 29. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. 
El derecho de huelga. La negociación colectiva. 
Tema 30. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 
Tema 31. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales 
en mano común. 
Tema 32. Ordenanzas y Reglamentos de la Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración 
y aprobación. Los bandos.  
Tema 33. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones 
Públicas. Normativa sobre Igualdad. 
Tema 34. Seguridad, Higiene y Salud en el trabajo. Disposiciones Generales. Breves consideraciones 
en torno a los fundamentos, principios y fines de la Ley de Prevención de riesgos laborales.». 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este 
Ayuntamiento [http://galera.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión]. 
  

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste 
radica en Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
En Galera, a 26 de diciembre de 2024.  

El Alcalde-Presidente. Fdo. José Manuel Guillén Ruiz 
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